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Independencia, 28 de Octubre del 2O2l

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD
HUARAZ - ANCASH.

DISTRTTAL DE
ÚT, NDEPENDENCIA,

NSIDERANDO:

Que, el Titular de 1a Municipalidad Distrital de Independencia, Provincia de
Htaraz - Ancash, el suscrito se ausentará de la institución por motivos de
salud de fuerza mayor el día Viemes 29 de Octubre del presente ano.
correspondiendo disponer la Encargatura del Despacho de Alcaldía, de
acuerdo a Ley;

lguc, el Artículo 24" de la Ley Orgánica de Municipalidades N" 2797'2 selala
que en caso de Ausencia del Alca-lde lo reemplaza el Teniente Alczrlde, que es

cl primer Regidor Hábil que sigue en su propia lista electoral;

Que, media¡te Memorándum N" 088-202l-MDI/A, de fecha 28oCT.2021, el
Titula¡ de esta Comuna ha dispuesto la Encargatura del Despacho de
Alcaldia, en la persona del Sr. Rafael Camilo Gonzales Caururo Primer
Regidor de la Municipalidad Distrital de Independencia, mientras dure su
ausencia;

Estaldo a 1o expuesto, en uso de las facultades conferidas por los Articulos
20" Inciso 6) y 43' de la Ley N" 27972, con las visas de los Titulares de
Secretaría General, Asesoría JurÍdica y la Gerencia Municipal;

SE RESUELVE:

. Fidencio nchez 3 rdr0
ALCATOE

Jr. Pablo Patrón N'257 - Telefax: (0431 422048
Jr. Guzmán Barrón N" 719 - Telef.: (0431 428814
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Huaraz - Ancash

ARTÍCULO 1".- ENCARGAR el Despacho de Alcaldía al Sr. RAFAEL
CAMILO CTONZALES CAITRITRO, Primer Regidor de la Municipalidad
Distrita.l de Independencia, durante el día Viernes 29 de Octubre del 2021,
conforme a 10 expuesto en la parte considerativa de la presente Resolución.

ARTÍCULO 2".- COMIIMCAR a los Órganos Internos que corresponda, y a
la colectividad en general, lo dispuesto por la presente Resolución, pa-ra su
conocimiento y demás fines.

&¡strese, Cúmplase y Archivese.


